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PARTE OFICIAL
S. £5 d Rey Don Alteo XIII (q D. g-), S. M. 

fofa Doto Victor™ Bug=«. S. A. K d Prtacpe de 
¿.tama e Infarte, y demi. persona, de la Augtoti Red 

continúan án novedad en .u importante .atad, 
(Gaceta 26 agosto 1925).

Zona declarada sospechosa: Todo el término 

“zoM^eutra limitante a la infecta; una faja de 
terreno de suficiente aneliura.

Zaragoza, 27 do agosto do - >• 
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 4.011.

«Mi® cmi 88 U ?MtmU 81 ^U”0;á

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULARES

En cumplimiento del artículo 12 
mentó de Epizootias, se declara la oí L^tn, 
dad fiebre aftosa en el término mumciPjl 
bara, debiendo, por tanto, las Au{?r1^^ : y 
funcionarios cumplir y hacer cumplir a I03 ui 
teresados las disposiciones reglamcntarias tan 
en las circunstancias actuales que a continuación 
se expresan, cuanto en las que las Autoridades 
señalen sucesivamente a medida que nuevas 
vasiones lo exijan, las cuales serán connn iy 
das a mi Autoridad, a la Inspección provincial y 
a los interesados. . .
, Sitio en que radican los anima les ?nfe^ 
La Val do la higuera y La Val de las Casas, que 
e.s la zona declarada infecta, con linderos oslen 
sibleg albergue y abrevadero.

Nú'U. 4.012.

En cumplimiento del articulo 1'2 del Regla
mento de Epizootias, so declara la ento™edad

to en las circunstancias actuales que a co

‘"sdFo^qS^radieañ^s^ enfermos:

^zX^clarada^ U Val de los Mo-

rloyuLTutó Una faja de

terreno do suficiente anchura.
Zaragoza, 27 de agosto de 1925.

El Gobernador civil, 
Enrique de Montero y de Torres.

M.C.D. 2022
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SECCION CUARTA
Núm. 3.879.

Admitislracióa de tata púbiisas de la proriacia de ¡apagona.
Con arreglo a lo dispuesto en el R. D. de 1 de di- 

cienibre de 1923 y Reglamento de 1 de febrero de 
Iv-T, se anuncian las siguientes solicitudes de rotu- 
i aciones arbitrarias, a fin de que en plazo de un mes 
pUL-uan interponerse, por los particulares y entida
des oficiales que se consideren agraviados, las inci- 
oencias civiles que determinan las citadas disposi
ciones vigentes.

AYUNTAMIENTO DE IBDES

(Coulinuii iói>)
100. Vicente Esteban Sicilia: Un campo, en Val- 

quemados, de yugada y media; N. Alejandro Vicén,
^nC1iSCO ^anc‘iez> E- Ramón Solanas y O. Pas

cual Esteban. Otro en la misma partida, de una yu
gada; i\. camino, S. Salvador Ibáñez y O. Miguel 
Donoso. Otro en Valdeperales, de media yugada; N.
- u il Oíh o ,Esteban, S. Juan Pablo Sánchez, E. Vicen
te Castejon y O. Pedro Pariente. Otro en Hoya del
1 iroio, de tres cuartas partes de una yugada; N. He-
i d.eios de Domingo Marqués, S. Herederos de San
tiago Alongé, E Miguel Esteban y O. Herederos de 
Miguel Guajardo.
. Z0); , J0.sé Guerrero García: Un campo, en la par

tida Calzada, de 2 yugadas y media; N. barranco S
V E Carmen Ruiz y O. Ensebio Donoso. Otro en 
Valdemoros, ae 2 yugadas; N, Epifanio Torralba, 
b. y O. Viuda de Antonio Guerrero y E. Francisco 
uai tes. Otro en Las Hoyas, de una yugada; N. Mi- 
guej l.ara, S. Viuda de Antonio Guerrero, E. Agus
tín 1 rigo y O barranco. Otro en la misma partidíL de 
una yugada; N. María Cruz Jarabo, S. Juan Gua- 
jardo, E. Vicente Smusia y O. barranco. Otro en la 
misma partida, de dos yugadas; N. Ramón Solanas,
b. Manuel Alonso, E. camino y barranco y O Ig
nacio Donoso. J

N ico bis Lar raga Sánchez: Un campo, en 
Va uemoros, de 6 yugadas; N. José Solanas, S. An- 
()trn E" 9laudl°, B“eno y °- Antonio Cortés, 
r , । 1e”ainolenas, de 2 yugadas; N. y O. Miguel
O^- y S Francisco SinSií
S firmeiA n AndreSVderUna yuSadai barranco, 
b. Ignacio Donoso, E. José Monge y O. Pascual 
N 7 E V1'! Cn íel F-tor^deLna « 
T(;rELv I deS,1Ado Esteban> S. Juan Esteban v O. 

. omas \ ailcjo Otro en Valdecaballos, de 2 vividas 
y media; N. Miguel Solanas, S. Tomás’ Elipe?E An
tomo fasamon y O. yermo. Otro en Loma del Ca
noso, de media yugada; N. y S. Juan Delgado E 
yeimo y O. Joaquín Carnicero. Otro en Hoya Costa- ' 
bd CnV y^"adaJ N. Antonio Lozano, S Isa
bel Guajardo, E. Agustín Guajardo y O. M¿uel So
lanas. Otro en Llano de la Carretera, de una vugada- i Sohn^"" J^iaciu canana y u. ur

V E Angel Alonso, S. Antonio Lozano y O San- e-uías- Y°l rv” C1-a dc los Cascabelcs, de
hago Juhan Otro en la misma partida, de medía vu- Só 'i ^n,,no> S. Salvador Larcna
gada, N. Alejandro Solanas, O. Isabel Guajardo" S 1 - \ en 1Jurno del Tío Plateiu, -
la misma y E. Santiago Julián. J ’ S- ' das ; N José Ruiz, S. Tomás Pasamón E Ju-?=i

• i10'?' T^anuel Vicén Galcy: Un campo en la nar ' C'/iW'm ° 'i J' ■SíU1niabro Julián. Otro en camino 
üde de Hoya del Pastor, de una yugada y cuar a nar- s v ?' a ^U??Ga y niC(Ha; N" Viceníe Guajardo, 
e de otra; N. Antonio Cortés, S. Agustín Gu liardo m 'i ' , devuelto y O. Antonio Delgado. pt!ü

A Vicente Guajardo y O. Nicolás Pérez Otroi-n í i ' CJCr Gampilio, de 2 yugadas; N. y S. Cirdü
Chaparral Bajero, de una yu^da; N losé rXinnin í n M^Uel ''sldKl" y ‘

> a . lonia.s Castejón y O. Manuel Cebolla ()iní ’ y m UJ-U11 (le Móntenle, de yugada y inedia, 
=n la partida, de inedia yugada; N. barranco" 17L Guíjallto. S™, & T°rÍbÍ0 GUajard° y

St Pascual Fernández, E. Vicente Roy y O losé 
García. Otro en la misma partida, de media viigaU 
N. yermo, S. Angel Pariente, E. José Garda v ü' 
tascual Fernandez. Otro cn Cuesta del Millo de 
una yugada; N. María Jaraba, S. Ramón Revuelto, 
E Manuel Castejon y O. Pedro Alonso. Otro en 
' Sv pÍ rTnde yu§"ada; N- y O. cerro, S. 
filanuel Cebolla y E. Vicente Castejón.

iU4. Gabmo Castejón León: Un campo, cn el 
Chapan-al, ele 2 yugadas; N. Pascual Garcés, S. José 
Ceoolla E. Ramón Larraga y O. José Giménez. Otro 
en Valdemoros, de 2 yugadas; N. Nicolás Pérez, S. 
Gicgono Castejon, E. Francisco Lavilla y O. Manuel 
Vallejo. Otro en la misma partida, de 4 yugadas; X. 
camino S. Manuel Pérez, E. Manuel Vallejo y 0. 
; amo Solanas. Otro en Juncarcjo, de 4 yugadas; N.
b , -1n°S nanrheZ, r5, Vicén, E. Agustín Gua- 
J , 0 yMV- ,-^an Loren- Otro cn el Ocino, de 2 vu- 

Ean?aso Esteban, S. Paulino Hernando, 
L. loribio Medina, y O. Francisco Lavilla.
i, '', A’^hn Guajardo Lozano: Un campo, en
■ -Íh 1 Al -10 yuS"adas’ Marcelino Del-
^Mo S. manuel Vicen, E. Vicente Garcés y O. Da- 

-olaijas Otro en Mojón de Contamina, de 4 va- 
p j C€,Iestl"° PéreU S. Manuel Castejón, E.

4 ue eÍTln yc°;“onte- Otro en Agua M¿ría,de 
V (:vri8"uel Donoso, E. Juan Solanas 
. ... M°jon de Jaraba. Otro en San Andrés, de una 

N- y E- camino, S. Antonio Delgado v 0.
Jo^e .da. Otro en la partida de Valquemado, de3 
^ha( p NÚ- Francisco Lavilla, S. Marcelino Dd- 

rUSCT10 CasteJón 7 O. Juan Guajardo.
1 .■ ,j ll(an Lozan° Gimeno: Un campo, en el Cha- 

Erra ’ e 8r y^adas.; N- y S. Ramón Revuelta, E 
mu.anco y O. Francisco Sánchez. Otro en Valdecor-

6 N. Domingo Marqués, S. Da-
1 i*, pelanas, E. barranco y O. cerro.

107. Santiago Julián Alda: Un campo, cn Cabo 
Porrero, ae 2 yugadas; N. José María Sinusia, S. Y 
Sm?Anae! -i11 iZ y °- M,JJ'ón de Jaraba. Otro en 
E , de 1 yugada; N. Pablo Solanas, S. Vi
cente Fernandez, E. y O. Gabino Castejón. Otro en 

Cascai7ana, ele 2 yugadas y media; 0.
i ; ¿ A1,on5?’ h0,1" los dcmás lados Nicolás Larraga. 

n uanadc del G^PÍro, de una vugada; N.
Manuel Quilez, S. Pascual Vallejo, E Gaudiuso 
O nT Vallejo. Otro en las Solanas del
hn.v dC 2i yuSadaU N. Vicente Guajardo, S. An- 
t jmo Revuelto, E. Quintín Esteban y O Vicente 
Guajardo. J ~ '
An - anUC T-L11Iez Esteban: Un campo, en San 
Anches, de yugada y media; N. y O. Pascual Vallejo. 
A bniicon Sánchez y E. Pascual Alonso. Otro cn 
r 'ln0 püporo’ Cew Viadas; N. y S. término de Ja

n n,L' Vallejo y O. Santiago Julián. OtN
o b . XT °S Eiauos, de tres cuartas partes de yu-

A7 Manuel Revuelto, S. Ignacio Donoso, E
- P ascual Hernando y O. Lorenzo Sánchez. Otro en 
, el Lamarero de mecha yugada; N. Salvador Lorena. 
í d Earraga E. Ignacio Sabana y O. Gregorio

--Lixj, vj. ocuvauui .uaieiia y E1 
"o cn Horno del Tío Platero, de

M.C.D. 2022
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). José 1109. Mariano Marques Martínez : Un campo, e 
IJtida de Laguna, de media yugada; N. Inocencio 

' tm) S. cerro1. E. y O. camino. Otro en la Caseta 
ifsDon Paco, de 3 yugadas; N. José Lara b. Ignacio 
L-oU E senda y O. yermo. Otro en el Campillo, .

»troerjMna yugada; N". Antonio Esteban, S. Cirilo Cor- i 
rro, S. Le . Juan Guerrero y O. Jorge Sinusia. '

110. Tomás Sánchez Aranda: Un campo en la 
e! anida de Calzada, de 2 yugadas y media; N. ba- 
' raneo, S. Tomás Felipe, E. Ignacio Donoso y O.

losé Giner. Otro de 2 yugadas, en la misma paitida, 
v. losé Donoso, S. Pascual Pariente, E. camino y O. 
Daniel Pelegrín. Otro en San Andrés, de 1 A^ada 
xy E. camino, S. Celestino Martínez y O. Vicente 
builez. Otro en el Llano de la Carretera de 2 yu- 
ndas; N. camino de Campillo, S. Juana Solanas, L. ¡ 
camino y O. Antonio Lozano. Otro en la misma pai - 
iida, de'tres cuartas partes de una. yugada; N. y, • 
Juana Solanas, S. Timotea Guajardo y E. camino. 
Otro en Humbría de Cascarranas, de 2 yugadas; N. 
yE, Agustín Guajardo, S. camino y O. Antonio Es
teban. Otro en Valquemado, de tres cuartas pai tes 
de yugada; N. Estanislao Martínez, S. camino, E. 
Marcelino Delgado y O. Manuela Lozano.

■o, en 
. Deb 
. Da- 
4 yu- 
n,E. 
ía, de 
lanas 
; una 
y 0. 
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111. Clemente Pérez Guajardo: Ln campo, en 
d Romeral, de una yugada; N. yermo S. Mi^e 
¿teban, E. Bernabé Revuelto y O. Celestino Este- 
’-an. Otro en la misma partida, de media yugada, 
Vy O. yermo, S. Bernabé Revuelto, E. Miguel Es-

„ , ■ Mn. Otro en la misma partida, de 2 yugadas; 1N.
L*e‘" I Gregorio Martínez, S. Matías Sinusia, l . y O. .^uu, 

ín Esteban. Otro en la misma partida, de una yu- 
ída; N. y O. Quintín Esteban, S. Manuel Guajardo 
!E. Manuel Solanas. Otro en el Ocmo de 2 yuga- 
k»; N. y O. yermo, S. Andrés Revuelto y E. ca
mino. Otro en la misma partida, de mecha yugada;
2 Quintín Esteban, S. Salvador Ibañez, E. Víctor 
Vergara y O. Miguel Solanas. Otro en la misma pai- 
dda, de 3 yugadas; N. yermo, S. y E. Víctor V erga- 
ray O. Clemente Pérez. Otro en la misma partida, ele 
1 yugada; N. yermo, S. Miguel Solanas, E. Domas 
Üipe y O Víctor Vergara. Otro en Milmarcos, de 
-yugadas" y media; N. Manuel Martínez S. José 
bonaso, E. Vicente Sinusia y O. Estanislao Mar- 

del 
\n- 
nte 

;an 
jo, 
en 

:ro 
■u- 
E 
en 
ia, 

nuez.
, 112. Francisco Sánchez Lozano: Un campo, en 
garita de Valdearcos, de 5 yugadas; N. Jerónimo 
lornás, S. Vicente Esteban, E. Antonio Esteban y O. 
^hastian Guajardo. Otro en la misma partida, de - 
^adas y media; N. y S. Quintín Esteban, E. Jero- 

| n,»io Guerrero y O. Juan Manuel Pérez. Otro en 
| h°ya Oscura, de dos yugadas; N. Vicente Alonso, 
I ^-y E. Vicente Sinusia y O. Antonio Pasamon. Oiio: 

tn Alcjón de Campillo, de 4 yugadas; N., S. y E. Ci- 
‘̂ ‘O Cortés y O. yermo. Otro en la misma partida, de 

! P’gada; N. v O. yermo, S. Cirilo Cortés y E. Ma-
Palacios. Otro "en Mojón de Monterde, de 5 yu- 

^das y media; N. Bernardo Pasamón, S. Julián L’a- 
^ón, E. Manuel Martínez y O. yermo. Otro en las 
^yas, de yugada y media; N. Juan Sánchez, S. Mar- 
P1!no Delgado, E. Miguel Donoso y O. Ensebio 
^tejón. otro en la misma partida, de tres cuartas 

. de yugada; N. Lorenzo Sánchez, S. Pascual 
‘-^chez, E. Carmen Ruiz y O. Francisco Esteban.

u-

.11

o, 
o 
o

Ramón Pérez Revuelto: Un campo, en la 
y^ida Calzada, de 3 yugadas; N. Nicolás Pérez, S. 
^yebio Castejón, E. "Gregorio Martínez y O. José 
¡fU1,z- Otro en la misma partida, de 2 yugadas; N. 
t¿e.^uiz, S. Félix Guajardo, E. Nicolás Pérez y U.

de Contamina. Otro en la misma partida, de 
•Vugada; Q. Dehesa de Padilla, por los demás pun^

tos Lorenzo Solanas. Otro en Cerrogordo, de 3 yu
gadas; N. Nicolás Pérez, S. y O. Félix Guajardo y 
E. Vicente Quílez. . ,

114 Eusebio Monge Pariente: Un campo, en la 
partida de Valdearcón, de yugada y mecha; N. José 
Pérez, S. monte, E. Pascual Sánchez y O. Juan Gue
rrero. Otro en la misma partida, de yugada y media, 
N. monte, S. yermo, E. barranco y O. Ramón Re
vuelto. Otro en la misma partida, de yugada yf mecha. 
N. v S. monte, E. y O. termino de Cadenas. Otio en 
la partida de Juncarejo, de 2 yugadas; N. y O ba
rranco, S. José Guajardo y E Juan Delgado Otro 
en el Cerro de Juan Cadenas, de yugada y media, N. 
cerro, S. monte, E. Matías Sinusia y O. Pablo

^líS. Nicolás Pérez Solas: Un campo, en la Cal

zada de 6 yugadas; N. Vicente Quilez, 5. helix 
Guajardo, E. María Donoso y O. José kmz. Otro en 
la misma partida, de 5 yugadas; N. Daniel Solanas, 
S. Tomás Castejón, E. senda y °. J°se Ceboila. Otio 
en el Chaparral, de una yugada; N. Miguel Doiioso 
S. v O. Miguel Solanas y E. Gregorio Solanas. Otro 
en "la Calzada, de 2 yugadas, N. y E. Ensebio Do
noso, S. Miguel Donoso y O. camino Otro en Val- 
demoros, de una yugada; N. senda, S. lomas Las- 
tejón, E. camino y O. Vicente Roy. Otro en Cerro- 
gordo, de 2 yugadas; N. José Gmer S. Ramón I,e- 
rez, E. Manuel Garcés y O. Félix Guajardo. Otro 
en Valdecaballos, de una yugada; N. y K senda b. 
v O barranco. Otro en la misma partma, de yugada y 
media v E. senda, por los demás lados Bernardo P a- 
samón. Otro en la misma partida de cuarta parte de 
v^da; N. y E. barranco, S. y O. León Guajardo. 
Otro en Caseta de Don Paco, de 2 yugadas; N yer
mo, S. Miguel Lava, E. Ignacio Santed y O. Vicente 
Esteban. Otro en las Hoyas, de media yugada, N.,
S. y O. Carmen Ruiz y E. senda.

116 Narciso Pérez Pérez: Un campo, en la par
tida de Chaparral, de 4 yugadasj N y E. Miguel So
lanas, S. Antonio Millan y O. Pedro V. Monge. 
Otro en la Calzada, de 2 yugadas; N. y E. José Gi- 
ner, S. José Ruiz y O. Félix Pasamon.

117. "Antonio Sicilia Nivayas: Un campo, en la 
Cruceta, de yugada y media; N. y E. Lorenzo Sán
chez, S. Jerónimo Lanas y O. Pascual Fernandez. 
Un campo, en la misma -partida, de media yugada; 
N yermo, S. Rafael Castejón, E. Ignacio Lalona y 
O: cerro. Otro en el Chaparral, de 3 yugadas; N ce
rro, S. Manuel Solanas, E. el mismo y O. Miguel 
Solanas. Otro en el Barranco del Chopo, de 2 yuga
das; por los cuatro puntos con Ignacio Solano. Otio 
en la Caseta de Don Paco, de una yugada; N. yermo, 
S Francisco Guajardo, O. yermo y E. barranco. Otro 
en el Barranco del Ruyau, de tres cuartas partes de 
una yugada; N. Antonio Delgado, S. Ensebio Caste
jón, E.' Santiago Julián y O. Daniel Solanas. 

118. Francisco Lavilla García: Un campo en la 
partida del Romeral, de 3 yugadas; N. Miguel Este
ban S. y E. Francisco Lavilla y O. camino de Godo- 
jos. Otro en el Llano del Chanclo de 3 yugadas; N. y 
E. Matías Sinusia, S. Pascual Vallejo y O. Claudio 
Bueno. Otro en la misma partida, de una yugada, 
N. Manuel Pérez, S. y E. Matías Sinusia y O. Pas
cual Esteban. Otro en Valquemao, de 4 yugadas; N. 
Juan Guajardo, S. Manuel Duec, E. Eusebio Caste- 
lón y O. Miguel Lara. Otro en el Ocmo, de 2 yuga
das; N. Antonio Pérez, S. y E. José Guajardo y O.
Alejandro Vicén. , 

119. Ignacio Santed Cuenca: Un campo, en la 
partida de Calzada, de 6 yugadas; N. Gregorio Cas- 
tejón, S. Celestino Pérez, E. José Donoso y O. En
sebio Donoso. Otro'en el Chaparral Bajero, de 3 yu

M.C.D. 2022
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gadas; N. barranco, S. Pascual Carnicero, E. y O. 
Saturnino Escolano. Otro en la partida Valquemado, 
de 3 yugadas; N. Manuel Pérez, S. Manuel Suce, 
E. Manuel Revuelto y O. yermo. Otro en la Hoya 
del Canoso, de 2 yugadas; N. barranco, S. Antonio 
Delgado, E. José Donoso y O. Pedro Alonso.

120. Juan Larraga Revuelto: Un campo, en el 
Chaparral, de media yugada; S. Manuel Cebolla, por 
ios demás lados Vicente Garcés. Otro de 2 yugadas; 
N. barranco, S. José Cebolla, E. Manuel Cebolla y 
O. Juan Larraga. Otro en la misma partida, de 4 yu
gadas; N. Manuel Cebolla, S. José Cebolla, E. Mi
guel Solanas y O. Sabino Castejón. Otro en la misma 
partida, de cuatro partes de una yugada; N. Gre
gorio Gastej ón, por los demás puntos con barranco. 
Otro en el Cerro Pelón, de yugada y media; N. y E. 
Ensebio IJonoso, .S. María Guajardo y O. yermo. 
Otro en Ocino, de una yugada; N. Clemente Pérez, 
S. Antonio Pérez, E. Gregorio Solanas y O. Manuel 
Solanas. Otro en la misma partida, de una yugada y 
cuarta parte de otra; N. y E. Manuel Alonso, S. Juan 
Larraga y O. Antonia Blancas. Otra en la misma 
partida, de 1 yugada; N. Juan Larraga, S. Antonio 
Cortés, E. Ensebio Castejón y O. Francisco Larena. 
Otro en las 1 foyas, de 3 yugadas; N. Carmen Ruiz, 
.S. y O. barranco y O. Pablo Gascón. Otro en el Co
llado de los Lobos, de una yugada; N. Juan Manuel 
Sinusia, S. y E. Mojón de Jaraba y O. Ferrosa. 
Otro en Valquemado, de yugada y media; N. Mi
guel Lara, S. y E. Manuel Pérez y O. Antonio Gar
cía. Otro en Vakleperales, de 2 yugadas y media; N. 
Vicente Castejón, S. Manuel Pérez, E. Francisco 
La vi lia y O. yermo.

121. Francisco Lavilla Arguedas: Un campo, en 
la partida Calzada, de 2 yugadas y media; N. Gre
gorio Martínez, S. Antonio Ruiz," E. Amplio y O. 
Antonio Donoso. Otro en Barranco de Valderoque, 
de yugada y media; N. y O. yermo, S. Antonio La
rraga y E. Manuel Milla. Otro en el Romeral, de 3 
jugadas; N. Miguel Esteban, S. camino de Godojos, 
E. Pedro Cubero y O. Francisco Lavilla. Otro en 
Vakleperales, de 3 yugadas; N. Miguel Lara, S., E. 
y O. Vicente Castejón. Otro en la Hoya del Casaco, 
de 5 yugadas; N. Salvador Larena, S. Luis Aranaz, 
E. Celestino Esteban y O. Vicente Sinusia.

122. Vicente Alonso Cortés: Un campo, en Hoya 
Oscura, de 3 yugadas; N. Miguel Solanas, S? Juan 
Delgado, E. Manuel Solanas y O. Francisco Sánchez. 
(tiro en el Llano de la Carretera, de una yugada; 
N. Gregorio Solanas, S. Antonio Solano, E. Manuel 
Millan y O. yermo.

L'.o. Manuel Martínez Benedí: Un campo, en 
ValGcmqros, de 3 yugadas; N. Mojón de Jaraba, S. 
José Ruiz, E. Juan Manuel Sinusia y O. Herederos 
de Santiago Monge. Otro en los Romerales, de una 
yugada; N. y O. Estanislao Martínez, S. y E. cerro. 
Otro en Valdecaballos, de 2 yugadas; N. Juan Ma
nuel Perez, S. Daniel Pelegrín, E. Juan Manuel Pé
rez y O. Mojón de Monterde. Otro en la misma par
tida, de 1 yugada; N. Vicente Guajardo, por los de
mas lados cerro. Otro en Milmarcos, de 2 yugadas 
y inedia; N. Pablo Gascón, S. Antonio Esteban, E. 
camino y O. Estanislao Martínez. Otro en la misma 
partida, de una yugada; N. y E. camino, S. Clemente 
1 erez y O. Estanislao Martínez.
, 1,24;. J°sé Ruiz Alonso: Un campo, en la partida 

de la Calzada, de 4 yugadas; N. y O. Mojón de Con
tamina. S Celestino Pérez y E. Ensebio Donoso. 
< )tro en 1 loya del Moro, de 2 yugadas; N. Mojón de 
Contamina, S. y E. Nicolás Pérez y O. Ramón Pé
rez. ()tro en la Calzada, de 4 yugadas; N. José Mar- |

qués, S. Tomás Pasamón, E. Ensebio Donoso y 
Juan Sánchez. Otro en el Cerro, del Molino, de 
yugadas; N. Ramón Pérez, S. Ensebio Donoso, 
Román Revuelto y O. Feliciano Guajardo. Otro « 
el Tosco, de 3 yugadas; N. y O. Manuel Martín¿ 
S. Valero Monge y E. Mariano Morón. Otro en '

[Brtid 
Solana
0. Ai
i.le 6 \

ó. Vaiero Monge y E. Mariano Morón. Otro enite. 
Ojos, de 1 yugada; N. Dionisio Morón, S. MamBeniti 
Solanas, E. Benito Morón y O. Manuel Pérez. Or nil'o • 
en los Hornos, de 2 yugadas'; N. José Donoso, S. 1! FrA, M -I E j, iN. juse joonoso, o. -u rranc 
miel (Jmlez, E. Ramón Revuelto y O. Tomás Pa? bada, 
mon. Otro en el Cerro del Bolo, de 2 yugadas; )£ ' 
Juan Lorén, S. Rudesindo Esteban, E. Celestino’¿~ 
teban y O. Antonio Delgado. Otro en la misma p- p,uu 
üda de mecha yugada; N. Juan Lorén, S. Celeste ¿o. S 
Esteban, E. Matías Sinusia y O. Rudesindo Esteta mina.

1- 5. Juana Revuelto Solanas: Un campo, en i 
Calzada, de 6 yugadas; N. camino, S. Manuel Reffi 
cha, E. Antonio Martínez y O. Vallejo y camitó

126. Manuel Solanas Monge: Un campo, en: Valde 
partida de la Calzada, de 2 yugadas; N. Pascual Pa S. Ti 
riente, S. Alejandro Garcés, E. Segundo Soria yt

Ar 
131

partid

uan 
samói

132

. - j --------KJV1X1O. ) - no P
Daniel, Pelegrín. Otro en Valdecaballos, de 2 yup X. Jt 
das; N. Gregorio Solanas, S. y O. Antonio Pasamói 0. Si

neso.
y E- Agustín 1 figo. Otro en el Ocino, de 3 yugada; y 
N.. José Sánchez, S. Ramón Larraga, E. Agustá 
Prigo y O. Francisco Guerrero. Otro en la inisia tin S 
partida, de 1 yugada; N. Pascual Pariente, S. Ale
jandro Garcés, E. Segundo Soria y O. Daniel Pe
legrín.

•ugac

Mari; 
das; 
yo.

127. José María Sinusia: Un campo, en Cabo L |igac 
rrero, de una yugada; N. Bienvenido Delgado, : & E 
Manuel Pérez, E. Santiago Julián y O. Mojoné pj 
Jamba. Otro en las Cabraderas, de una yugada;-'1 partj¡ 
Miguel Esteban, S. Nicolás Pérez, E. Francisco v S. 
nusia y O. Miguel Esteban. Otro en el Camarero, ¿ Guaj 
tres cuartas partes de yugaba; N. José Fernández,' X ¡
Miguel Solanas, E. y Ó. yermo. Otro en el camino^ 
Campillo, de 1 yugada; N. camino, S. Ap-ustín G^1 
jardo, E. Antonio Millán y O. Marcelino Castejó» 
Otro en la misma partida, de 1 yugada; N. y O. sen
da, S. Vicente Sinusia y E. Agustín Guajardo. Otn' 
en la misma partida, de 1 yugada; N. Juan Delgado 
S. i omás Vallejo E. Engracia Alonso y O. 
bio Donoso.

Vicéi 
Na: 
yo. 
yuga 
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los c 
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JOsé: 
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i~o. José Marqués Martínez: Un campo, en •" । 
Calzada, de 2 yugadas; N. José Donoso, S. Juíi 
ivuiz, íl . Agustín Guajardo y O. Juan Sánchez. Oí- 
en los Arcos, de una yugada; N. José María Sin056 
>. Mariano Morón, E. Antonio Peribáñez y O. c5‘ 
mino. Otro en Valquemado, de 1,2 yugadas; N. V^" 
mo, S. Alejandro Vicente, E. Estanislao Martínez)' 
Alejandro Marqués y O. barranco.

, 129. Pedro Pasamón Esteban: Un campo, eM 
Barranco de la Calzada, de yugada y media; N. G I fijó 
hxto Pasamón, S. barranco,'E. Andrés García y , I j' 
Manuel Vallejo. Otro en ej Puntal del Cuerno, ‘g

. y media* N. y. O. Dionisio Morón, S. V-'r■ ni 
cual Alonso y O. Manuel Alonso. Otro en VM M. 
arcon de una yugada; N. Vicente Sinusia, S. nit' 
Revuelto, E. Marcelino Castejón y O. yermo. G-c p,/ 
en Pedracha, de 2 yugadas; N. Tomás Castejón- - 
i ascual Sánchez, E. Víctor Vergara y O. Juan U 
gado. Otro en Valdecaballos, de 1 yugada; N. 
Estanislao Martínez, S. y E. Calixto Pasamón. 0? 
en la misma partida, de 1 yugada; N. Félix Pas^g 
S. Calixto Pasamón, E. Simón Santed y O. JC
1 asamon. Otro en los Arcos, de 2 yugadas; N- M 
diea García, S. Isidro Alonso, E. Vicente VeEj, 
y O. Antonio Peribáñez. Otro en Valqueinad^ 
yugada y media; N. Juan Sánchez, S. Miguel^ 
n°so E. José Donoso y O. Gregorio Martínez.

130. Manuel Solano Revuelto: Un campo, e*

Ceb
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Otr 
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soyliartida del Chaparral, de 2 yugadas; N. Gregorio
Solanas, S. Vicente Fernández, E. Juan Guajardo y 

loso, ¡ 0. Antonio Esteban Pérez. Otro en Valdecaballos,
j t '6 yu adas; N. Herederos de Jerónimo Guerrero, i 

iartíus.Juan Delgado, E. Manuel Alonso y O. Gaudioso 
o en! Alonso. Otro en Milmarcos, de 2 yugadas; N. y O. 
Mam Benito Morón, S. y E. Jerónimo Tomás. Otro en Ci- 

-z. 0: pillo, de una yugada; N. y O. Juan Guerrero, S. y E. 
■ S. V Francisco Sáncihez. Otro en el Peñón de Malaque- 
:s Potrada, de 1 yugada; N. y O. Antonio Pasamón, S. y 
das; " "

10, de

Otro

E. Antonio Revuelto.
131. Ensebio Donoso Sánchez: Un campo, en la 

, partida Calzada, de 19 yugadas; N. Vicente Guajar- 
Vlesti: do, S. José Ruiz, E. camino y O. Mojón de Conta

mina. Otro en camino de Campillo, de 3 yugadas; N. 
Juan Delgado, S. Antonio Blancas, E. Tomás Pa- 
samón y O. José Sánchez.

___  132. ' Pascual Cuenca Guajardo: Un campo, en 
i, en 1 Valdemoros, de 3 yugadas; N. Rudesindo Esteban, 
ualPaS. Tomás Castejón, E. Benito Guerrero y O. Anto- 
ia y C nio Pasamón. Otro en el mismo sitio, de 9 yugadas; 
B yugí X. Juan Esteban, S. Daniel Solanas, E. José Vila y 
asamói 0. Simeón Santed. Otro en la misma partida, de 3 
.igada- yugadas; N. y O. Pablo Gascón, S. y E. Ignacio Do- 
Agusó «oso. Otro en Malaquebrada, de 3 yugadas; N. Mar- 

rnisiüi fin Santed, S. Juan Guerrero, E. monte y O. José 
S. Air María Sinusia. Otro en Malaquebrada, de 3 yuga- 
iel Pt" hs; N. Martín Santed, S. Juan Guerrero, E. monte 

y0. José María Sinusia. Otro en Hoya del Pirolo, de 
iboTí' yugada y media; N. y O. Eusebio Castejón, S. Quin-

J ta Esteban y Francisco Garcés.
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•i 133. Vicente Guajardo Pérez: Un campo, en la 
■gartida Calzada, de 4 yugadas; N. Pascual Pariente, 

Vicente Guajardo, E. Juan Sánchez y O. León 
Guajardo. Otro en la misma partida, de 2 yugadas;

' Luis Aranaz, S. Bienvenido Delgado, E. Manuel 
Vicén y O. Juan Sánchez. Otro en Campillo, de 2 yu- 
^das; Ñ. Vicente Ouílez, S. y E. Félix Guajardo 
.v 0. Manuel Quílez. Otro en la misma partida, de 2 
yugadas; por todos lados con cerro. Otro en Valde- 
^ballos, de tres cuartas partes de una yugada; por 

cuatro puntos con cerro. Otro en Ocino, de una 
Jugada; N. Gregorio Castejón, S. y O. Quintín Es- 
^ban y E. Tomás Castejón. Otro en Hoya de Petris, 
EJina yugada; N. Alejandro Solanas, por los demás 
¡ados con cerro.
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. pa?
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r ^4. Luis Aznar Pérez: Un campo, en la partida 
fizada, de 5 yugadas; N. Vicente Guajardo, S. 
Jfjsé Marqués, E. Feliciano Guajardo y O. José Do- 
^so. Otro en la misma partida, de 11 yugadas; N. 
pregorio Castejón, S. Miguel Donoso, E. Manuel 

■ vkgrín y O. camino. Otro en la misma partida, de 
Jugadas; N. Timotea Guajardo, S. Gregorio Cas- 
( eján, E. José Donoso y O. camino.
i ^5. Francisco Aznar Gómez: Un campo, en la 

batida Calzada, de 11 yugadas; N. José María Bue- 
p'-.S. Marcelino Delgado, E. Carmen Ruiz y O. José 

Otro en Solana de Vela, de 2 yugadas; N. Be- 
Guerrero, S. y O. Tomás Castejón y E. José 

abolla. Otro en el Camarero, de 2 yugadas; N. Je- 
JjUinio Comas, S. Pascual Garcés. E. Pascual Fer- 
5 n^ez y O. Jerónimo Tomás. Otro en Llanilló*, de 
Jugadas y tres cuartas partes de otra; N. Antonio 

^eban, S. Juan Delgado y O. Francisco Lavilla.
“o en Ocino, de.*media yugada; N. Antonio Pa- 

paridera, E. Calixto Pasamón y O. Euse- 
I Pr donoso. Otro en Milmarcos, de 2 yugadas; N. 
1 (./'^isco Esteban, S. y O. Celestino Esteban y O. 

^nio,

Isabel Guajardo Lozano: Un campo, en el 
aParra], de 10 yugadas; N. camino de Jaraba, S.

Francisco Donoso, E. Bernardo Pasamón y O. Fran
cisco Garcés. Otro en el Cerro del Lobo, de una yu
gada; N. Rudesindo Esteban, S. Vicente Guajardo, 
E. Juan Lorén y O. Antonio Delgado Pérez. Otro 
en Milmarcos, de una yugada; N. Manuel Revuelto, 
S. Miguel Solanas, E. Manuel Vicén y O. Nicolás 
Lar raga.

VContlnuaráY

SECCIÓN QUINTA
Núm. 3.991.

POSITO DE ALMONACID DE LA SIE«RA
Cédula para notificar la subasta de fincas.

Año de 1925-26.

Débitos al Pósito, 133‘80 pesetas; apremio 
de L° y 2.° grado, 2040 pesetas, y costas y gas
tos, 87‘81 pesetas. Total 191'71 pesetas.

Él ejecutor que suscribe ha dictado la siguien
te providencia:

«No habiendo satisfecho el deudor D. Antonio 
Lamuel a Ezq tierra su descubierto para con el Pó
sito, ni podido realizar el misino en el embargo, 
por haber sido negativo en lo que afecta a bie
nes muebles y semovientes, se acuerda la ena
jenación en pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes a dicho deudor, cuyo acto se 
verificará bajo mi presidencia el día 15 de sep
tiembre de 19^5, a las diez de la mañana, en el 
local de la Casa Ayuntamiento, siendo postaras 
admisibles en la subasta las que cubran las dos 
terceras partes del importe de la capitalización; 
advirtiéndole que, si con los bienes embarga
dos no fuera suficiente a cubrir el débito prin
cipal, recargos y costas, se ampliará el embargo 
hasta la solvencia de su responsabilidad. Notifí- 
quese esta providencia al deudor, y al acree
dor hipotecario en su caso, y anúnciese al pú
blico por pregón y edictos, que se fijarán en las 
Casas Consistoriales y en los pueblos limítrofes.

Y siendo usted el deudor a quien se refiere 
la anterior providencia, se le notifica en la 
forma legal.

En Almonacid de la Sierra, a 25 de agosto de 
1925.— El Agente ejecutivo, Manuel ^Moreno.

* ♦ *
D. Manuel Moreno Florée, Agente ejecutivo del 

Pósito del pueblo de Almonacid de la Sierra; 
Hago saber: Que en el expediente que ins

truyo por débitos al Pósito, a D. Antonio La- 
muela Ezquerra, se ha dictado la siguiente

«Providencia; No habiendo satisfecho el deu
dor D Antonio Lamuela Ezquerra su descubier
to para con el Pósito, ni podido realizar el mis
mo por el embargo por haber sido negativo en 
lo que afecta a bienes muebles y semovientes, 
se acuerda ¡a enajenación en pública subasta de 
los inmuebles pertenecientes a dicha deudora, 
cuyo acto se verificará, bajo mi presidencia, el 
día 15 de septiembre de 1925, a las diez de la 
mañana, en el local de la Casa Ayuntamiento, 

| siendo posturas admisibles en la subasta las que
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cubran las dos terceras partes del importe de 
la capitalización; advirtiéndole que, si con los 
bienes embargados no fuera suficiente a cubrir 
el débito principal, recargos y costas, se am 
pliará el embargo hasta la solvencia de su res
ponsabilidad. Notifíquese esta providencia al 
deudor, y al acreedor hipotecario en su caso, y 
anúnciese al público por pregón y edictos, que 
se fijarán en las Casas Cansistoriales y en los 
pueblos limítrofes».

Lo que hago público por medio del presente 
anuncio, advirtiendo, para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en la subasta anuncia
da, y en cumplimiento de lo que dispone el 
art. 95 de la Instrucción de 26 de abril de 1900.

1 .° Que los bienes trabados al deudor don 
D. Antonio Lamuela Ezquerra, ya cuya enajena
ción se ha de proceder, son los expresados en 
la siguiente relación.

l .° Un campo, sito en el Quemado, de cabi
da 1 hectárea, 11 áreas y 43 centiáreas; linda 
N Joaquín Morales, S. Manuel Hernández, E. 
José Ibáñez y O. Vicente Bernal.

Valor para la subasta. 320 pesetas.
2 .° Campo, sito en camino de Zaragoza, de 

38 áreas, 14 centiáreas; linda N. camino, S. Ig
nacio Gálvez, E. León Cerdán, O. Manuel Aldea.

Valor para la subasta, 110 pesetas.
3 .° Campo, en el Collado de los Lobos, de 

38 áreas, 11 centiáreas; linda N. Francisco Ló
pez, S. camino, E. Juan Sánchez y O. Damián 
Jimeno.

Valor para la subasta, 110 pesetas.
4 .° Campo, en Eras de Granero, de 59 áreas; 

linda N. camino, S. Francisco López, E. el mis 
mo y O. Isidoro Bernal.

Valor para la subasta, 5 pesetas.
5 .° Otro, en camino Zaragoza, de 42 áreas; 

91 centiáreas; linda N. Nicolás Ramírez, S. Igna

cio Gálvez, E, con Pascual Gálvez y O. camino. 
Valor para la subasta, 270 pesetas.
6 .° Una casa, en la calle de Obradores, de 

tres pisos y 48 metros; liúda por derecha la 
calle, izquierda y espalda Miguela Gálvez.

Valor para la subasta, 675 pesetas.
7 .° Una bodega, en las del Cerro, de un piso 

y 16 metros; linda al N. Nicolás Ramírez, sur 
Francisco Girón y O. camino.

Valor para la subasta, 200 pesetas.
2 .° Que los referidos bienes no tienen carga 

alguna que los grave.
3 .° Que el deudor ó sus causahabientes, y 

los acreedores hipotecarios en su caso, pueden 
librar las fincas hasta el momento de celebrarse 
la subasta, pagando el principa), recargos, costas 
y demás gastos del procedimiento.

4 .° Que los títulos de propiedad que se hu
biesen adquirido de ios inmuebles embargados, 
estarán de manifiesto en esta oficina hasta el 
día de la celebración de aquel acto, y si no hu
biere ninguno, se suplirá por los medios que es
tablece el título XIV de la ley Hipotecaria, y que 
los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

5 .° Que para tomar parte en la subasta de
ben los licitadores depositar previamente el 
cinco por ciento del valor líquido de los bienes 
que intenten rematar.

6 .° Que es obligación del rematante entre
gar en el acto la diferencia entre el importe del 
depósito constituido y precio de la adjudicación.

Y 7.° Que si hecha ésta no pudiera ultimarse 
la venta, por negarse el adjudicatario a la entre
ga del precio del remate, se decretará la pérdi
da del depósito, que ingresará en las arcas del 
Pósito de esta villa.

En Almonacid de la Sierra, a 25 de agosto de 
1925.—El Agente ejecutivo, Manuel Moreno.

Núm. 3 S'?».

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Leandro Pérez Cossio y Lisón, Ingeniero-Jefe de este Distrito Minero; ..

Hace saber; Que habiéndose demarcado sin oposición los registros que se expresan en la siguiente re'iaC]1'jl]’ 
el señor Gobernador civil, con fecha 25 de agosto de 1925, ha decretado que en el pl izo de diez días presenten los 
teresados en este Gobierno civil, en papel de pagos al Estado, para el timbre del Titulo de Propiedad y en conc . 
de derechos de superficie de las pertenencias demarcadas, las cantidades que en la citada relación se especifDYL

60

Núme
ro del 
expe

diente.
NOMBRE DE LA MINA

CLASE 
del 

mineral.
NOMBRE DEL REGISTRADOR

Para 
el título.

Pesetas.

1.612 Adán de Yarza........................ Cobre .. . D. Jesús de Arrcse ... .... 100

1 613 Id.......... Idem........................ ................... .. 100

1.615 Felipe Donaire.......................... Id. ... Idem....... ................................. 100

1 .617 Teresa ..................................... Antimonio. D. Miguel Bertrán . .. ........ .. 100

107-'50

352'50

10.0

Por 
pertenen

cias.
Pesetas.

t o t a í-

peseta^.

160 

207'5° 

452'50

200

Lo que de orden del señor Gobernador civil se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l , para conocimiento do lo5 
sados, sirviendo de notificación a los que no residen en esta capital y carecen de representante legal en iai]Cjará!1 
previniéndoles que de no presentar el papel de pagos al Estado en el plazo que anteriormente se seindaDl^54 
los expedientes definitivamente cancelados y sin curso ulterior, conforme con lo preceptuado en los arlicu - 
la Ley de 4 de mayo de 1868 y 93 del Reglamento de 1G de junio de 1905, para el régimen de la minería.

Zaragoza, 26 de agosto de 1925, — Leandro Pérez Cossio.
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Núm. 3.295.

Recaudación de Contribuciones 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
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El abajo firmado, Recaudador de la 
Hacienda en los pueblos que se ex
presan :
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de Con
tribución pertenecientes a esta pobla
ción, he dictado la siguiente:

PROVIDENCIA: “De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la Instruc
ción de 26 de abril de 1900, declaró in
cursos en el segundo grado de apremio 
y recargo del 10 por 100 sobre el im
porte total del descubierto a los con
tribuyentes incluidos en la anterior rela
ción. Notifíquese a los contribuyentes 
esta provindencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo 
de veinticuatro horas; advirtiéndoles, que 
de no verificarlo se procederá inme
diatamente al embargo de todos sus bie- 
":es, señalando al efecto las fincas que 
kn de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos mandamientos 
al Sr. Registrador de la propiedad del 
Partido para la anotación del embargo.”

Y hallándose comprendidos entre los 
I deudores a quienes se refiere la anterior 

providencia, los que a continuación se 
esan, cuyo domicilio no ha podido 
garse, se les notifica por medio de la 

sente, que por duplicado se remite 
,la Tesorería de Hacienda de esta pro- 
;;cia, para que pueda acordar su inser- 

en el Boletín Oficial de la provin- 
s.e8Ún dispone el art. 142 de la Ins- 

rocción de 26 de abril de 1900, a saber:

Almonaczd de la Sierra 
(Continuación^ 

j'-'icisco Lamuela, 4’91.
Mgorio Lamuela, 7’45.
«T^Gro Lamuela, 1’93.
v .',^s Lázaro, 7’71.

Lázaro, 1’93.
7ebio Lázaro, 9’13.
7cnte Lázaro, 5’79.
j’^el Lázaro, 1’71.
7nf,ro Lázaro, 4’38.
el Cnte Longares, 13’78.
•'^e Longares, 4’48.

Longares, 3’33.
Longares, 7'89.

: ,70 Longares, 1’84.
° López, 34’39.
‘ López, 8'60.
Ia. Josefa López, 9’21.

—'!^0 López, 3’77.
López, 1'92.

7 López, 24'04.
jalera López, 10'96.

JA1 López, 17’73.
López, 6'93.

.•M ? López, 4'29.
• ¿ r , López, 2’91.
VfT2- 5'88.

'•hp. López, 1'92.

Nicolás López, 27’17. 
Miguel López, 12’50.
Antonio López, 10’88. 
Jorge López, 2'81.
José López, 15’79. 
Manuel López, 6’75. 
Ramón López, 6’66.
Santiago López, 2'63. 
Nicolás López, 7’63. 
Antonio López, 3’33.
Romualdo López, 17’11. 
Pascual López, 12’10. 
Pedro López, 4’38. 
Ramón López, 47’65. 
Vicente López, 6’93. 
Andrés López, 2’81. 
Francisco López, 4’29. 
Ignacio López, 9’05. 
José López, 2’89.
Josefa López, 2’90. 
Pascual López, 7’63. 
Martín López, 2’88.
Juan López, 2’81.
Rafael López, 18’77. 
Manuel López, 2’45. 
Ana María López, 3’77. 
Antonio López, 8'95. 
Francisco López, 8’77. 
Gregorio López, 10’96. 
José López, 9'55.
Manuel López, 15’62. 
Mariano López, 13'68.
Nicolás López, 8’24. 
Francisco López, 9'91. 
Francisco López, 7’99. 
Juan López, 37’45.
Santiago López, 43’72. 
Miguel López, 7’45.
Manuel Lorcnte, 2’38. 
Antonio Lorente, 9’74. 
Dámaso Lorente, 2’28.
Mariano Lorente, 5'23. 
Celedonio Loshuertos, 8’94. 
Joaquín Marín, 20’40.
Catalina Marín, 1’83. 
Santiago Marín, 32’91. 
Simón Marín, 4’91. 
Francisco Martínez, 52’22. 
Ignacio Martínez, 23’24. 
Ramón Martínez, 31’49. 
Francisco Martínez, 2’73. 
El mismo, 36’56.
El mismo, 12’72.

o
7'50

5'5°

0

.ere- 
!t08> 
irá» 
4J»

'-opez, 9’74.
J '-ópez, 6'88.
, 7'. López, 1579.
„■ López, 8’24.। López, 7’99.

' L
-opcz, 8’16.
^Pez, 7’28.. •
t 6'88'

u López, 14’11.

Julián Martínez, 15'05. 
Manuel Martínez, 10’62. 
Miguel Martínez, 6’39. 
Gregorio Martínez, 4'25. 
Mariano Martínez, 33'57. 
José Martínez, 4’55. 
Manuel Martínez, 11'84. 
María Martínez, 1’75. 
Miguela Martínez, 2’97. 
Simón Martínez, 5'26. 
Teresa Martínez, 4'64. 
José Martínez, 27'97. 
Manuel Martínez, 19'03. 
El mismo, 14’39.
Mariano Martínez, 6’75. 
Manuel Martínez, 4’13. 
Antonio Martínez, 9'15. 
Gabriel Martínez, 13’15. 
Joaquín Martínez, 5'08. 
Manuel Martínez, 2’37. 
Miguel Martínez, 17’51. 
Ramona Martínez, 1’83. 
Angela Martínez, 2’63. 
I rancisco Martínez, 6’84. 
Lucía Martínez, 2’02. 
Manuel Martínez, 1’75. 
felchora Martínez, 4'12. 

bTlipe Martínez, 10'45. 
Pabia Martínez, 4'12.

Cristóbal Martínez, 8’57. 
i Antonio Martínez, 6’13. 
j Nicolás Martínez, 2’37. 
. Ignacio Martínez, 4’03. 

Celestino Martínez, 21’98. 
Julián Martínez, 12’10. 

' Sixto Martínez, 9’30. 
' Antonio Martínez, 2’37. 
' Ramona Millán, 2’37. 
i Ramón Millán, 3’51. 
i Engracia Rodrigo, 2’28. 
i Manuel Molina, 54’61. 
í Elias Moneva, 22’23. 
j Joaquín Moneva, 8’59. 

Manuel Moneva, 11’22. 
Antonio Moneva, 17’89. 
Manuel Moneva, 4’29. 
Nicolás Moneva, 3’07. 
Joaquín Moneva, 4’74. 
Pantaleón Moneva, 21’67. 
Santiago Mo'neva, 15'96. 
Vicente Moneva, 8’16. 
Miguel Montaner, 14’04. 
Lorenzo Morales, 2’72. 
Rosa Morales, 2’81. 

, Lorenzo Morales, 13’61. 
Nicolás Morales, 3’81. 

; Manuel Morales, 23’59. 
Nicolás Morales, 2’10. 
María Morales, 16’66. 

1 Celestino Morales, 18’51. 
Francisco Morales, 12’53. 

, José Morales, 2’53. 
Julián Morales, 2’37. 

' Manuel Morales, 2’63. 
1 Antonio Morales, 2'89. 

Francisco Morales, 23’32. 
: Pablo Morales, 3’94. 

Manuel Morales, 6’49. 
i Antonio Morales, 2'89. 

Florencio Morales, 54’99. 
Francisco Morales, 37’97. 

i Esteban Moreno, 2’38.
i Manuel Muela, 19’21. 
i Agustín Muela, 8’34.
' Francisco Muela, 2’37.
¡ Lorenzo Muela, 6’13.
i Manuel Muela, 7’28. 
i Cristóbal Muela, 4’03.
i Antonio Muela, 8'95. 
í Francisco Muela, 2’98.
I Manuel Muela, 1’83.
1 Nicolás Muela, 1’57.
i Josefa Moneva, 5’52. 

Francisco Muñoz, 5’18. 
María Muñoz, 4’73. 
Francisco Muñoz, 5’96. 
Eduardo Naval, 22’49. 
Miguel Noeno, 1'83. 
Antonio Noeno, 11’14. 
Domingo Noeno, 17'27. 
Mariano Noeno, 2'89. 
José Palacios, 12’27. 
Alejandro Palacios, 11’18. 
Elias Palaccios, 7'19. 
Francisco Palacios, 2'02. 
Pedro Palacios, 10'20. 
Antonio Palacios, 4’99. 
Francisco Per, 6'88. 
Bernardo Per, 2’18. 
J. José Pescador, 16’41. 
Francisco Puertas, 1’58. 
Bernardo Ramírez, 24’37. 
Manuel Ramírez, 6’49. 
Pedro Ramírez, 7’19.
José Ramírez, 8’34.
Lorenzo Ramírez, 3'15. 
Manuel Ramírez, 8'86. 
Manuel Redondo, 12'45. 
Mariano Redondo, 1’84. 
Domingo Rodrigo, 2’89. 
Bernardo Rodrigo, 10'26^
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José Rodrigo, 18'32.
Manuel Román, 15. 
Melchor Román, 27’33. 
Manuel Román, 9’47. 
Martín Román, 5’43. 
Pedro Román, 12'63.
Angel Román, 2'98. 
Manuel Román, 3'42. 
Teresa Román, 3'15. 
Angel Román, 2’81. 
Antonio Román, 8’86. 
Manuel Román, 2'37. 
Orencio Royo, 11’85. 
Manuel Royo, 7’53. 
Jorge Ruiz, 1’75.
Nicolás Ruiz, 17'96.
Manuela Ruiz, 6’75. 
Concepción Ruiz, 20'69. 
Mariano Sánchez, 7'19. 
Miguel Sánchez, 4’99.
Mariano Sánchez, 4’99. 
Francisco Sánchez, 7’36.

Angel Sánchez, 2’62.
Manuel Sánchéz, 6'97.
Mariano Sánchez, 11'31.
Miguel Sánchez, 25'19.
Nicolás Sánchez, 18'35. 
Francisco Sánchez, 11’84.
Matías Sancho, 3’59.
Santiago Sancho, 5’70.
María Saiijuán, 6’37. 
Melchor Sanjuán, 31'05.
Francisca Segura, 5'88.
N colái S erra, 10'29.
Ramón í ima, 11’57. 
Manuel Soriano, 31’84.

| Manuel Soriano, 6’75.
: Cesáreo Saiano, 3'85. 

Santiago ¿orianp, 49'18.
Antonio Sciiano, 2’72.
Manuel Soriano, 6’31.

í Nicolao Soriano, 8’34.
Lorenzo Tejero, 2’ó7. _ 
Francisco Tejero, 13’85.

Manuel Tejero, 5'43
Nicolás Tejero, 2’38. *Francisca Torres, 12'45.
Unión Agiícola, 6’20.
Antonio Val, 10'80. w
Gregorio Val, 10'74. bM S
José Val, 15’48. tlleita
Antonio Val, 10'53. "•noto

Manuel Val, 7'89. tocia
Roque Val, 7'89. Luí
Hilario Val, 7'89. Laa c
Miguel Val, 4’38. ,
Domingo Valero, 14'04 1.3? k
Francisco Valero, 15'62. firán
José Valero, 2'80. del afi-
Domingo Valero, 13’37.
José Valero, 6'93.
Manuel Valero, 12'63.
Ricardo Valero, 6'66.
Manuel Yagüe, 3'59. , ,

Almonacid de la Sierra, a 30 de jur.
de 1925.—El Recaudador, Antonio Pére

SECCIÓN SEXTA
Comisiones de evaluación.

Señalando las fechas y horas en que tendrá lugar 
en los pueblos que se expresan la elección de Vocales 
de la parte real y personal de las Comisiones que han 
de formar el repartimiento general, con arreglo al 
R. D. de 11 de septiembre de 1918.

Número 3.977 Langa del Castillo. — El 30 
del actual. ,

Número 4.003 Pinseque.— El día 30 del ac
tual, de once a doce.

Cerveruela. N.° 4.001
Desde l.° de octubre próximo se hallará va

cante la plaza de Practicante y barbero de este 
pueblo, con el sueldo anual de 1.500 pesetas, 
satisfechas por trimestres vencidos. Se admiten 
solicitudes hasta el 20 del próximo septiembre, 
que dirigirán a esta Alcaldía los señores Practi
cantes en Cirugía menor que aspiren a dicho 
cargo, pues pasado el referido día "20 se pro
veerá.

Cúrvemela, 21 de agosto de 1925. — El Alcal
de, Antonio Andrés. _______ ________

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de justicia
Núm. 4,002.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

guez Navarro, sobre pago de cantidad, so sati 
a la venta en pública subasta, lo siguiente: , 

Trece mil ciento veinte kilogramos de W 
tasados, a razón de cincuenta pesetas los ciení 
logramos, en seis mil quinientas sesenta peseta

Y ocho mil ochocientos dos kilogramos deó 
bada; tasada, a razón de treinta y cuatro pestes 
los cien kilogramos, en dos mil novecientas le 
venta y dos pesetas sesenta y ocho céntimos-e

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
audiencia de este Juzgado, el día diez de 
tiembre próximo, a las once, se hacen las i- 
vertencias siguientes:

Primera. Que para tomar parte en la su*' 
ta, deberán los licitadoros consignar previas 
te en la mesa del Juzgado, el diez por ciento 
valor de los bienes que traten de remate- 
exhibir su cédula personal, sin cuyos reqm= ’ 
no serán admitidos.

Segunda. Que no se admitirá postura 
na que no cubra las dos terceras partes > 
avalúo; y . m

Tercera. Que dichos trigo y cebada se n j 
depositados en los almacenes del Baño , 
Aragón, sucursal en esta plaza, donde p0^ 
examinarlos -cuantos deseen tomar parte 
subasta. .

Dado en Ejea de los Caballeros, a veinti i 
de agosto de mil novecientos veinticinco.  ̂
gel Miranda. — El Secretario judicial, ta 
Arregui.

Lai 
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•e ic 
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REGLAMENTO
Ejea de los Caballeros.

Edicto.
D. Angel Miranda y Cortillas, Juez de primera 

instancia de la villa de Ejea de los Caballeros 
y su partido;
Hago saber: Que para pago do las responsa

bilidades pecuniarias impuestas en juicio ejecu 
tivo que se tramita en este Juzgado, a instancia 
del M. I. Sr. 1). Gaspar Castellano y de la Peña, 
Conde de Castellano, contra D. Justo Domín-

DE LAS

Cüffib ile Toros, y 
(9 de Febrero de 1924).

Precio 35 céntimos. — Certificado

J.MPKKNTA DEL HoSPICIi)
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